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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 19/2025
DEL 22 DE MAYO DE 2025.

A las trece horas del 22 de mayo de 2025, participan en la presente sesión a través de medios electrónicos 
de comunicación, Claudia Tapia Rangel, Titular de la Unidad de Transparencia y José Ramón Rodríguez 
Mancilla, Gerente de Organización de la Información, en suplencia del Director de Seguridad y 
Organización de la Información, ambos integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto 
Central, así como Sergio Zambrano Herrera, Gerente de Gestión de Transparencia, en su carácter de 
Secretario de este órgano colegiado, de conformidad con la Quinta de las Reglas de Operación del Comité 
de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 
2025 (Reglas).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que 
existe quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 
39, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 77 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como con la Quinta y Sexta de 
las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: ------------------------------------------------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de los integrantes de ese órgano colegiado el documento que contiene el orden del día. -
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 39, párrafo 
segundo, 40, fracción VIII, de la LGTAIP; 77 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM; así como
con la Quinta de las Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento que 
se adjunta a la presente Acta como “ANEXO 1” y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente: ------
ÚNICO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR 
QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CIBERSEGURIDAD, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030725000238. ----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 16 de mayo de 2025, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Ciberseguridad, unidad administrativa adscrita a la 
Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como “ANEXO 2”, por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de 
Transparencia la determinación de clasificar la información referida en dicho oficio, de conformidad con 
la fundamentación y motivación expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño 
correspondiente, y solicitó a este Órgano Colegiado confirmar dicha clasificación.-----------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, y 40, fracción II de la LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; 
así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, en términos 
de la resolución que se agrega a la presente Acta como “ANEXO 3”.-----------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las trece horas con diez minutos de
la misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce las funciones de 
Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la cual se llevó a cabo en 
tiempo real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su desarrollo. La presente Acta 
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se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que participaron en la sesión, así como por 
quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. Conste. ---------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

_________________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

___________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

_________________________
SERGIO ZAMBRANO HERRERA

Secretario

PAJC
NMDS
MDF
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 19/2025 
22 DE MAYO DE 2025 

ÚNICO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN 
ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CIBERSEGURIDAD, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL BANCO DE MÉXICO, 

RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030725000238. 

"ANEXO 1"

113 BAN(QocJ"\[XICO® 



"2025, Año de la Mujer Indígena"

Uso Público
Información de acceso público.

Página 1 de 2

Ciudad de México a 16 de mayo de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
330030725000238, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación, en su parte conducente:

“1).- Informe si BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, reporto incidencia sobre la cuenta 
No. (…), cuyo titular es (…), el día (…) 2).- Informe si BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE reporto alguna vulneración en su servicio de operación de banca electrónica 
el día o banca móvil el día (…) de la cuenta (…), cuyo titular es (…) 3).- Informe si BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE reporto alguna vulneración en los sistemas de operación 
de banca electrónica o banca móvil el día 20 de agosto del 2023.”

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, apartado A, fracciones I y 
VIII, párrafo cuarto, 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 102, 103, fracción I, 106, 107, 108, 112, fracciones IV y VII, y 113 de la LGTAIP; 1o., 
2o. y 3o., fracción I, de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y 
tercero, 10 y 29 Bis, fracciones VII, XI y XXIII, del Reglamento Interior del Banco de México; así como, 
Segundo, fracción II, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, me permito informarles que esta unidad administrativa ha determinado clasificar como 
reservada la información relativa al pronunciamiento de la existencia, o no, respecto de “(…) si 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE reporto alguna vulneración en los sistemas de operación de banca 
electrónica o banca móvil el día 20 de agosto del 2023.”, en los términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en la prueba de daño respectiva.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, de la LGTAIP; así como 31, 
fracción III, del RIBM; solicito atentamente a ese Comité de Transparencia confirme la clasificación 
de reserva señalada anteriormente.

Asimismo, informo que el personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tiene acceso a la 
información clasificada es el adscrito a: la Dirección de Ciberseguridad (Director), y el Centro de 
Inteligencia y Respuesta (todo el personal).

"ANEXO 2"

1el BAN(Qo,J"\ÉXICO® 
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Atentamente

____________________________
DR. ALEJANDRO DE LOS SANTOS SANTOS

Director de Ciberseguridad

1el BAN(Qo,J"\ÉXICO® 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se 
señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030725000238

FECHA DE RECEPCIÓN: 09 de mayo de 2025.

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
- Informe si BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, reporto - Informe si BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
reporto alguna vulneración en su servicio de operación de banca electrón

- Informe si BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE reporto alguna vulneración en los sistemas de operación de banca electrónica 

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión 
interno de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se 
indica:

FECHA(S) DE 
TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:

09 de mayo de 2025 Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de la clasificación, como se indica a 
continuación:

"ANEXO 3"

}81 BANC0°,f'\ÉXICO® 

1 

1 

"1). 
incidencia sobre la cuenta No. ( .. .), cuyo titular es ( ... ), el día ( ... ) 2). 

ica el día o banca móvil el día( ... ) de la cuenta 
( ... ), cuyo titular es ( ... ) 3). 

o banca móvil el día 20 de agosto del 2023." 
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FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y SU(S) 
TITULAR(ES)

SOLICITUD 
DEL OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de 
fecha 16 de 
mayo de 
2025.

Alejandro De Los Santos 
Santos (Dirección de 
Ciberseguridad, unidad 
administrativa adscrita a la 
Dirección General de 
Contraloría y Administración 
de Riesgos del Banco de 
México).

Clasificación 
de 
información

Información reservada en 
términos de lo señalado en
el oficio y en la prueba de 
daño correspondiente.

Pronunciamiento de la 
existencia, o no, respecto de 

si BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE 
reporto alguna vulneración 
en los sistemas de 
operación de banca 
electrónica o banca móvil el 
día 20 de agosto del 2023.

Prueba de daño:

Identificación de las 
entidades o intermediarios 
financieros de los cuales el 
Banco de México, en 
ejercicio de sus atribuciones, 
tiene conocimiento que han 
sufrido ciberataques

N/A Información 
reservada: 5 
años, a partir de 
la fecha de la 
presente 
resolución
(vencimiento: 
22 de mayo de 
2030).

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del 
Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, 
fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del artículo 102, 
párrafo tercero de la LGTAIP, las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los 
responsables de clasificar la información, de conformidad con la LGTAIP, advierte que las razones, 
motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la 
necesidad de clasificar la información señalada en el oficio referido en el resultando III, así como en 
la prueba de daño correspondiente, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen.1

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis
CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe 
un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos 
de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la 

}81 BANC0°,f'\ÉXICO® 
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De igual manera, se verificó que la clasificación corresponde específicamente a la información 
requerida por el particular, y que su publicidad generaría un riesgo de perjuicio, ya que son fundados 
y procedentes los argumentos de clasificación contenidos en la documentación referida en el 
párrafo anterior. Al respecto, se comprobó que en dicha documentación se llevó a cabo una debida 
ponderación de los intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés 
público; se acreditó también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés 
jurídico tutelado de que se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la 
información generaría una afectación a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; y se acreditaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, 
la divulgación de la información correspondiente representa un riesgo, toda vez que: 
menoscabaría la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financieros o económico 
del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economía 
nacional en su conjunto; comprometería las acciones encaminadas al sano desarrollo del sistema 
financiero o el buen funcionamiento de los sistemas de pagos; se podrían exponer, en el caso de que 
la institución financiera haya iniciado un proceso de denuncia, como debería ocurrir en estos casos, 
elementos relativos a posibles investigaciones del o los afectados ante las autoridades competentes; 
o bien, podría generar incumplimiento en las obligaciones de un participante en un sistema de pagos
que dé lugar a que otros participantes incumplan, a su vez, con sus respectivas obligaciones que
pueda afectar seriamente al sistema financiero; otorgaría una ventaja indebida, generando
distorsiones en la estabilidad de los mercados, o bien, obstruiría la prevención de delitos informáticos
en contra de estas instituciones y de sus clientes, cuya planeación y ejecución se facilitarían ,
este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como
reservada, de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando III de la presente
determinación, así como en la prueba de daño correspondiente y toma conocimiento del plazo de
reserva determinado por la unidad administrativa.

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la 
seguridad jurídica y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia 
de las resoluciones, se ponga a disposición del solicitante la información y documentación referidas 
en el primer párrafo del presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los 
fundamentos y motivos de la clasificación que este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, párrafo segundo, fracción I, 
de la LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de 
Transparencia del Banco de México, este Órgano Colegiado:

(Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: 
Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella." 
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RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como reservada señalada en el oficio 
citado en el resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente, en términos del 
considerando Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, 
en sesión celebrada el 22 de mayo de 2025. ------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

_________________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

___________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

PAJC
NMDS
MDF
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